
Concejo Municipal de Reconquista 

COMISION DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Presidenta SANDRA ANTOLIN 

 

Sesión Ordinaria N° 37/21 

18 de noviembre de 2021 

DESPACHO Nº 35/21 

De: Presidencia de la Comisión 

DIRIGIDO A: Secretario Legislativo Dr. Joaquín González.- 

Reunión celebrada el día 17 de noviembre de 2021.- 

Concejales: Los miembros de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, en el presente 

Despacho y en atención a los expedientes venidos a su tratamiento, aconsejan lo 

siguiente: 

EXPEDIENTES: 

1. Expte N° -666/2021-DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL- Ref.: 

MENSAJE 75/21 - CONVENIO TRANSFERENCIA RECIPROCA DEINMUBLES CON 

EL SR. SAMPAYO, CRISTIAN O.- 

DESPACHO: Aprobado (9) – Pendiente (1) 

2. Expte N° -712/2021-VECINALES B° PARQUE Y MORENO (ESTELA ZAMER)- 

Ref.: ELEVAN PROYECTO PARA ESPACIO QUE OCUPA LA PISTADE 

ATLETISMO.- 

DESPACHO: Archivo con Minuta de Recomendación (5) – Pendiente (5) 

 

 

 

Sandra Antolín 

Presidenta de la Comisión 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Concejo Municipal de Reconquista 

COMISION DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
Presidenta SANDRA ANTOLIN 

 

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN 

(RECOMENDACIÓN O SUGERENCIA) 

(EXPTE. N° 712/21) 

Visto: 

La presentación contenida en el Expediente N° 712/21; y 

Considerando: 

 Que, a través de una nota los vecinos de los barrios Parque y Moreno ponen a 

disposición del municipio un proyecto de intervención sobre el espacio que actualmente 

ocupa la pista de atletismo; 

Que, siendo la expresión de la voluntad de las personas que viven en los alrededores 

del predio, contiene también un importante aporte técnico del arquitecto Ernesto Tejerina; 

Que, al construir una nueva pista de atletismo de mayor calidad en el predio del 

Camping Municipal Ychimaye, muchas de las actividades que actualmente se realizan allí 

se trasladarán a las nuevas instalaciones, siendo necesario llevar a cabo un proyecto de 

refuncionalización del espacio;  

 Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA 

SANCIONA LA SIGUIENTE:  

MINUTA DE COMUNICACIÓN  Nº                /21. 

(RECOMENDACIÓN O SUGERENCIA) 
 

El H. Concejo Municipal vería con agrado que el Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de quien corresponda, desarrolle y ejecute un proyecto de intervención 

en el predio que actualmente ocupa la pista de atletismo en el Barrio Moreno, tomando 

como base el proyecto elaborado por el arquitecto Ernesto Tejerina que acompaña a la 

presente.- 

SALA DE SESIONES,       2021.- 

 

 


